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ANEXO II 

Solicitud de anotaciones y cancelaciones en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 

GOBIERNO  
DE ARAGON 
Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda 

ANEXO II 
Inscripción de anotaciones y cancelaciones  

Identificador de Código de Barras  Número de 
expediente 

Identificador de Registro 
Orden 
Año
Día
Hora Espacio para validación mecánica 

D.                                                                                                          , actuando en representación de 

(Administración Pública/Entidad Colaboradora), en su condición de                                            , 

designando a efectos de notificaciones la siguiente dirección                             , 

solicita la realización de: 

  Anotación, aportando el texto íntegro del acto, acuerdo sentencia o resolución que altere los términos 

o vigencia del asiento. Asimismo, presenta la siguiente documentación complementaria: 

 En caso de modificación de los miembros del órgano rector o del domicilio social: declaración 

responsable de haber realizado la comunicación simultánea a la administración actuante.  

-

-

 Cancelación, aportando el texto íntegro del acto, acuerdo, sentencia o resolución de la que trae causa 

la extinción de un asiento. Asimismo, presenta la siguiente documentación complementaria.  

-

-

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “RECURSOS 
CPU” cuya finalidad es contener datos derivados de procedimientos gestionados ante el 
Consejo Provincial de Urbanismo. El órgano responsable del fichero es la Dirección General 
de Urbanismo y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es el Servicio de Información Urbanística  
y Nuevos Desarrollos sito en Avda. Ranillas, nº 3-A, 2ª Planta, Oficina 2J), todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

La documentación que se aporte en formato digital, deberá remitirse con las diligencias oportunas que 
garanticen su autenticidad 
                                                            En----------------------, a ………de……………de……………. 

      Firmado 

                            SECRETARIO/A DEL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO  

          Huesca                                        Teruel                                  Zaragoza 


